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3.° Declarar que en el responsable concunoen circunstan
eias modIficativas de la responsabilidad siguiente: Ninguna.

4.° Imponer la multa. siguiente: Cincuenta mil seisciel\ta.s
noventa y ocho (50.696) pesetas.

Se le impone también la correspondiente sanción subsidia-
ría de priv&<:ión de libertad en caso de insolvencia..

5.° El comiso de la mercancia aprehendida y la del auto
móvil matric,ula 411-WU, que la transportaba.

El importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado. pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la .presente notUicaclón, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada. ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazo de quince dias. a partir de la publicación
de esta notificación, significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de· in
solvencia, se exigirá el 'cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad a razón de un dia de prisión por
cada ciento dos pesetas (le multa no satisfechas y dentro de
los limites de duración máxima sefialados en el caso 24 de
la Ley,

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en
cumplimiento' de lo dispuesto en los articulos 89 y 9~ del Re
glamento de Procedimiento para· las reclamaciones' económic()..
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Gerona., 11 de octubre de 1969.-lm secretario del Tribunal.
V.o B.o; El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.363-E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Conjederaci&n Hidrográfica
del Guadiana pClf la que se señala lugar, dí« y
hora para el levantamiento de las actas prevías
a la ocupación de los terrenos necesarios para 108
obras de «Proyecto de saneamiento _ de Ciudad
Real», en el térm~no municipal de Ciudad Real.

Declarada esta obra de urgencia por Orden ministerial de
11 de agosto de' 1969. en ctunPlimiento de lo dispuesto en el
articulo 52 de la Ley de' Expropiación Forzosa. de' 18 de di~
ciembre de 1954, se comunica a los propietarios y titulares de
derechos afectados' por l~ mencionada obra. que figuran en la
siguiente relación, que· deberán acudir al' Ayuntamiento de
Ciudad Real el próximo día 5 de noviembre, a las' diez horas,
para que previo traslado a las fincas para tomar sobre el te.
rreno los datos necesarios, se levanten las correspondientes actas
de ocupación temporal.

A dicho acto deberán asistir los afectados (prq)letBl'ios
arrendatarios, etc.>, ~rsonalmente o bien representados por
una persona debidaménte autorizada para actuar en su nom~

breo Aportarán la documentación acreditativa de· su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica, o sus fotocopias. etc.), el recibo de la contribueión que
abarque los dos últimos afias o fotocopias de los m1smos. Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos
y un Notario si 10 estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo5&-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las per~

sonas .que se consldel'€n afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamIento
de las actas a la ocupación temporal. alegaciones a los lolos
efectas de subsa~ar posibles errores que se hayan podido pr()..
ducir al relacionar los bienes alectados. '

Madrid. 17 de octubre de 1969.~El Ingeniero Director. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaclones.
5,444-E.

RELACIÓN QUE s., CITA

RESOLUCION tle la Oonjederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se señala lugar, día y
hora para el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de los terrenos necesarios paTa las
obras de «Proyecto de saneamiento de Ciudad
Real». en el término municipal de Ciudad Real.

Declarada esta obra de urgencia por Orden ministerial de
11 de agosto de 1969, en cwn:plimiento de lo dispuesto en el
articulo 52 de la Ley de 'Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 19M, se comunica a los propietarios y titulares de
derechos afectados' por la mencionada obr~ que figuran. en la
siguiente ,relación, que deberán acudir al Ayuntamiento de
Ciudad. Real el próximo día 5 de noviembre, a las diez horas,
para que previo traslado a las fincas para tomar sobre el te-
rreno los datos necesarios. se levanten las correspondientes actas
previas II la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios. etc'>, .personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nomM

breo Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú:
b1ica, o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contributión que
abarque los dos últimos años o fotocopias. de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompafiar a su costa de sus Peritos
y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
arite esta Confederación. hasta el momento del levantamiento
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los oolos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan podido producir al
relaetonar los bienes afectados.

MadrId, 17 de octubre de 1969.-El Ingeniero Director, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.
5.44&-E

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca
número

I
2
3
4
5
6

7-9
8

10
11
12
13
14

18-20-22
15-25
16

17-24
19
21
23
26
27

DE

PropietariOS

D. Policarpo Delgado.
Granja Pecuaria.
D. Luis López.
D. Ramón Belión López.
D. Luis Alm~o Herrera.
Propiedad del Estado.
Hermanos Pérez Fernández.
D.a Pur1ficación López G.
D.ll Dolores Díaz Alcázar.
.:J. José Manzaneque.
D. L'uis y dOI\: Juan Rojas A.
D. Antonio Yébenes Dona.
D. José Avila Méndez.

D.a Ramona Navas.
D. José Avila.
D. Rafael y qon Jesús Ayala.
D. JoséMátia. Navas Aguirre.
D. Rafael y. don Jesús Ayala Cue.
D.a María Ca.rmen Navas. .
D. Severiano Gr&lde Moreno.
D. Julián Oalle.

MINISTERIO ,
EDUCACION y CIENCIA

Finca
número

1 Y 16
2 Y 3

4
5
6
7
8
9

10
11 Y 12

13
14
15

Propietarios

D. Rafael y don Jesús Ayala Cuevas.
n. Felipe Calle Bellón.
D.a Maria Carmen Navas Qohoa.
n.a Ramona Navas Aguirre.
D. José Maria Navas Aguirre.
D. Policarpo Delgado.
D. Jesús López Gallano.
D. LUlS Allílagro Herrera.
PropIedad del Estado,
Hermanos Pérez Hernández.
D. José Manzaneque.
D. Antonio Yébenes.
D.a Ramona. Na.vas.

ORDEN de 15 de octubre de 1969 por la que se .tU-
primen unidades escolares de EnseMnza Primaria.

Ilmo. Sr.: ViSteiS los expedientes' incoados para la supresión
de unidades escol*es de Enseñanza Primaria que a eontin~
ei6n se relacionan, y

Teniendo en ':Cuenta que las Inspecciones Provinciales de
Enseftanza Primária consideran convenientes 11l8SU'Prestones
que proponen. y- ,que la Inspección Central de Ensefianza Pri
maria informa favorablemente,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el
Decreto dé 5, <lit mayo de 194.1, ha dispuesto que se consideren
sUPrlm.ida.a las~scuela,s nacionales de Enseñ.anza Primaria que
a contlnuacióA, se detallan, por las causas que se indjcan, con
efectos de. f1n~ del curso actual, salvo las que se encontrasen
vacantes, qu~;. 10 serán con efectividad inmediata. Las un1~
dades QSCoJ.ar!s que .resulten vacantes antes del ftnal' deleurso.
se cODSlderlll.Wl auprImidas .. portlr del IllODle<lto en que ....
c¡1len: ' . . .
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de la
censo
Oyón

Provincia de Badajoz

Municipio: Badajaz. Localidad: Badajaz. Sup'resión de la
UDidad escolar de nifios del «Hogar José Antonio», dependiente
del Consejo Escolar Primario de Auxilio Social.

Municipio: Badajoz. Localidaa: Badajaz. Supresión de la
unidad escolar de nifias «Preparatoria del Instituto de En.se-
1ianza Media Zurbarán».

Munietrp1o: Badajoz. Localidad: Badajoz Supresión de una
un1d.adéscolat de nlfios en el Colegio nacional miXto «San José
de Calasanz». cuya composición se Quedará reducida a cUec1
séis unidades escolares y dirección sin curso í diez untdade."
escolares de nlftos, cinco unidades escolares de niftas y una
unidad escolar de párvulos),

PTolrincia de Burcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. SupreS16n de
la unidad escolar de párvulos dependientes del Consejo Escolar
Primario «Patronato de Escuelas Parroquiales de la Archid.ió
cesis de Barcelona», de la Parroquia de Cristo Rey. de la calle
Martin· MoUns.

Municipio: Navarclés. Localidad: Navarclés Supremón de
la unidad escolar de nifias dependientes del Consejo Escolar
Pr1inar1o Diocesano de Vich por falta de local.

Provincia de Castellón

Municipio: Zucaina Localidad: Fuentes. Supresión de: la
unidad escolar de asistencia mixta, por disminución del censo
escolar, que utilizará· transporte t>scolar para asistir a la Es
cuela comarcal de Zucaina

Municipio: Zucatna. Localidad: Santa Ana. Supresión de la
anidad escolar de asistencia mixta, por disminución del censo
HColar que utilizará transporte escolar para asistir a la 1$.
cuela comarcal de Zucaina.

Municipio: Zucaina Local1dad: Zucaina. SupresIón de la
unidad escolar de asistencia mixta «La Pedriza», cuyos alum
nos quedarán escolariz~dos en la Escuela comarcal.

Provincia de Córdoba

Municipio: Adamuz. Localidad: Montes Comunales. Supre
sión de la unidad. escolar de niilas dependiente del Consejo Es
colar Primario «Patrimonio Forestal del Estado»

Municipio: Córdoba. Localidad: El Aguila. Supresión <le una
unidad escolar de nifio$ dependiente del Consejo Escolar Prt~

maria «Patronato Forestal del Estado»
Municipio: Córdoba Localidad: Cabeza Aguda Supresión Q.e

cuatro unidades escolares de nifios dependientes del Consejo
Escolar Primario «Patrimonio Forestal del Estado».

MunicLpio: Córdoba Localidad: ~l Cabtil. Supresión de una
unidad escolar de niilos dependiente del Consejo Escolar Pri·
maria «Patrimonio Forestal del Estado»

Municipio: Córdoba. Localidad' Las Chiveras. Supresión de
una unidad. escolar de niñas dependiente del Consejo Escolar
Primario «Patrimonio ,Forestal del Estado».

Municipio: Córdoba. Localidad: Los Rasos. Supresión de una
unidad escolar de nifias dependiente de) Consejo Escolar Pri
mario «Patrimonio Forestal del Estado»

Municipio: Montoro. Localidad: Arroyo MolinQ Supresión
de la unidad escolar de niilos dependiente del Consejo Escolar
Primario «Patrimonio Forestal del Estado».

Municipio: Villaviciosa de Córdoba. Localidad: Cabeza Agu
da. Supresión de la unidad escolar de niños dependíente del
Consejo Escolar Primario «Patrimonio Forestal del Estado».

Provincia de La Ccrruña

Municipio: La Coruña Localidad: La Corufia. Supresión de
la unidad escolar de nifios, preparatoria de la Escuela de Ar·
tes y OfiClOS, por falta de matricula

Municipio: Puerto del Son. Localidad: Puerto del Son, Su
presión de la unidad escolar de. nifias dependiente del Consejo
Escolar Primario «OrIentación Marítim"a», integrada en la Es
euela graduada mixta. que quedará reducida a siete unidades
escolares (tres unidades escolares de nifios, tres unidades es
colare2 de nifias y una unidad escolar de párvulos).

Provincia. de Granada

Municipio: Laja. Localidad: Los Alazores. Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta. pQr disminución del censo
escolar. Los alumno!l son transportados a Escuela comarcal.

Municipio: Laja Localidad: La Laguna Supresión de la
unidad. escolar de nifios y conversión en mixta de la de n1fias,
POi' disminución del censo escolar.

Provincia de Gnip'lÍzcoa

Municipio: Motrico. Localidad: Astígarribia. Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta, por disminución del censo
escolar, quedando los alUmnos escolarizado~ por transPorte ea--
colar. .

Municipio: San Seba.stián. Localidad: San SebastiáD. Supre-
s16n de dos ~~es escolares de nifias dependientes del Con·
eelo lI8cola.r arlo «llselaTlls del Bagrallo Corál!On de :s..

SÚS», integradas en la Escuela graduada de la avenida Zuma.
lacárregui, que quedará reducida a tres unidades escolares <le
mfies (la dirección con curso)

Provincia de Huesca

Municipio: Huesca.. Looo.lidad: Huesca. Supresión de la unto.
dad escolar de nifias, preparatoria del Instituto Nac10nal de
Ensefianza Media.

Provincia de Jaén

Municipio: Andújar Localidad: Andújar. Supresión de 1&
unidad escolar de niñas parroquial de la de Santa Maria de"
pendiente del Consejo Escolar Primario O10ce8ano. por no 8et
necesaria.

Municipio: ArJona Localidad: Arjona. Supresión de la uni
dad escolar de n1fIos parroquial de San Martin, que veniA de-.
pendiendo del Consejo Escolar Primario Diocesano. por no ser
necesaria

Municipio: Fuensanta de Martos. Looolidad:Lo$ Encinares.
Su.p~sión de la unidad escolar de nifias parroqU1QI. por no ser
necesaria.

Provincia de León

Municipio: Valderrueda. Localidad: MorgovejQ. SUPresión c1e
la unidad. escolar de párvulos por disminución del ceuso pre
escolar.

Provincia de Lerida

Municipio: TOrrefeta. Localidad' Sellver Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta, por disminución del censo
escolar, que es transportado a la Escuela comar~al de Quissona.

Municipio: Torrefeta. Localidad: Torrefeta. Supresión de la
lmidad escolar de asistencia mixta, por disminución del censo
escolar, que es transportRdo a la Escuela comarcal de GuilSOZla.

Provincia de Madrid

MunICipio: Madrid Localidad: Mad.rid. Supresión de la uni
dad escolar de nl.tios y dos de las unidades escolares de niñas
que componían la Escuela graduada «Alejandro Rodriguez»,
sita en la calle del mismo nombre, que quedaré. reducida a una
unidad escolar de nifias y una unidad escolar de párvulos.

Municipio: Madrid Localidad: Madrid. Supresión de dos
wlidades eScolares de nifias del Colegio nacional «Azorin». de
la barriada de San Cristóbal de los Angeles, que quedará. re
ducido a catorce unidades escolares de nifias y direc:c1ón sin
curso.

Municipio: Madria. Local1dad: Madrid Supresion de dos
unidades escolares de nifios de la Escuela graduada m1xtá de
pendientes del Consejo Escolar Primario «Institución Sindical
Virgen de la Paloma». sito en la calle Francos Rodriguez, por
disminución de la matricula. La graduada guedará reducida a
cInco unidades escalares de nifios (la direCCIón con curso).

Municipio: Madrid Localidad: Madrid Supresión de la unI
dad. escolar de nifias parroquial de· la de «Nuestra Sefiora del
Carmen», de la calle Tetuán. número 23. dependiente del Con~
sejo Escolar Primario Diocesano. por no ser necesaria.

Municipio: Madrid. Localidad' Madrid. Supresi6n de una
unidad escolar de nifiQ.B depend1ente del Consejo Escolar Pr1~
maria Diocesano. en la parroquia d~ «Nuestra Sefiara de las
Victorias», del barrio del Pilar

Municipio: Madrid Localidad: Madrid. Supresión de la un1~

dad escolar de nifia!' parroquial de San Lorenzo d~pendlente
del Consejo Escolar Primario Diocesano de la calle Doctor
Piga, número 4. por no ser necesaria.

Municipio: Madrid Localidad' Madrid Supresión de dos
unidades escolares de nifias, de la calle Mártires de la Venti
lIa, número 11, dependientes del Canse,jo Escolar Primario
«Congregación Religiosa de Misioneras de Acción Parroquial»,

Provincia de Málaga

Municipio: MiJas. Localidad: Valtocado Surpresión de la.
unidad escolar de asistencia mIxta, por falta de local.

Provincia de Navarra

MunicipiO: Estella Localidad: Estella. Supresión de una
unidad escola·r de nifias dependiente del Cansejo Escolar Pri
mario ((Maria Inmaculada»,

Municipio: Lapoblación. Localidad: Lapoblaci6n. Supresión
de la unidad escolar de asistencia mixta., por disminución del
censo egcolar. Lapoblación asistirá a la Escuela Hogar de Oyón
(AlavaL

Municipio: Lapoblaclón. LocaUdad: Meano. Supresión
unidad escolar de asistencta mixta, por d1sminuCión del
escolar. Los nifros a,sistirán a la EScuela CóttIaI'cal de
(Alava.).

Provincia de Murcia

Municipio: Cal'tagena. Localidad: El Beal. SUpresión de la
unidad escolar de nifios y conversión en mixta de la. de nJftas,
por dlsm1nuclón del censo escolar.
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Provincia de Drense

Municipio: Allarlz. Localidad: Condes. Supresión de la uni
dad. escolar de niños y conversión en mixta de la unidad esco-
lar de nifias.

Municipio: AVión. Localidad: Aldea. Supresión de la unidad
escolar de nHias y conversión en mixta de la unidad escolar de
nifios.

Munic1¡pio: Safios de Molgás. Localidad: El Pazo. Supresión
de la unidad escolar de nifias y conversión en mixta de la uni
dad escolar de nifios.

Municipio: El Barco. Localidad: Pactos. Supresión de la uni
dad escolar de nUias y conversión en unictad escolar de asis
tencia mixta de la unidad escolar de nmos.

Municipio: Beariz. l..ocalidad: Bouza. Supres1ón de la uni
dad escolar de nifios y conversión en unidad escolar de asis
tencia mixta de la unidad escolar de nifias.

Municipio: Cartelle. Localidad: Baldariz. Supresión de l~

unidad escolar de nifios y conversión en unidad escolar de as1s
tencia miXta de la unide~ escolar de nifias.

MulÚCipio: Gomesende. Localidad: Chaos. Supresión de la
unidad escolar de nmas y conversión en mixta de la unidad
escolar de nifios.

Municipio: Leira. Localidad: Paredes. Supresión de la uni·
ciad escolar de niños y conversión en unidad escolar de asis
tencia mixta de la unidad escolar de oifias.

Municipio: Letra. Localidad: Pantiña. Supresión de la uni·
Uad escolar de nifios y conversión en unidad escolar de asis
tencia mixta de la unidad escolar de nifias.

Municipio: Parada del SU. Localidad.: Valado. Supresión de
la unidad escolar de nitios y conversión en unidad escolar de
e.s1stencia mixta de la unidad escolar de lÚfiaS.

Municipio: Ramiranes. Localidad.: Reguengo. Supresión de
la unidad escolar de nifios y conversión en unidad escolar de
asistencia mixta de la unidad escolar de nrnas.

Municipio: Ramiranes. Localidad: El Viso. Supresión de la
lUlÍdad escolar de niñas y conversión en unidad escolar de asis
tencia mixta de la unidad escolar de nífios.

Municipio: San C1¡prián de Vlfias. Localidad: La Venta. Su·
presión ele la unida.d escolar de nUios y conversión en unidad
escolar de' asistencia mixta de la unidad escolar 4e nmas.

MuniciPio: Sarreaus. Localidad: Pazos. Supresión de la uni
dad escolar de asistencia. mixta. número dos. por disminución
del censo escolar.

Provincia de Oviedo

Municiplo: Parres. Localidad: RomUlo. Supresión de la uni·
dad escolar de asistencia mixta. por establecimiento de trans
porte escolar.

Municipio: V11laviciosa. Localidad: Quintana. Supresión de
la unidad escolar de nitias y conversión en unidad escolar de
asistenCia mixta de la unidad escolar de nU'íos.

PT(}l)incia de Pal.enc:ia

Municipio: Palencia. Localidad: Palencia. Supresión de las
dos unidades escola.res de. nitios y dos unidades escolares de
niñas que dependían del Consejo Escolar Primario disuelto «San
Iguaeio de 1.oyola».

Provincia de Santand.er

Municipio: Torrelavega. Localidad: Barreda. Supresión de
dos unidactes escolares de nifios de la Escu~la graduada miXta
dependiente del Consejo Escolar Primario «Solvay y Compa·
fila, S. A.», que quedará reducida a una unidad escolar de ni~
fios y tres unidades escolares de niñas (la dirección con ctu'so).

Provincia de Sevilla

Municipio: Sevilla. Localidad: Torreblanca de los Caños. SU4

p.resi6n de la unidad escolar de nifins dependiente del Consejo
Eseolar Primario «Santa Magdalena Sofia». por no ser nece
saria.

Provincia de Soria

Municipio: Barcones. Localidad: Barcones. Supresión de la
unidad escolar de párVulos. por disminución del censo escolar
correspondiente.

MUniOipio: Fuentelsaz. Localidad: Fuenteisaz. Supresión de
la unidad escolar de asistencia mixta. por dlsmlnuclón del cen·
so esco1a-r.

Provincia de Teruel

Municipio: Teruel LocalIdad: Teruel. Supresión de la uni·
dad eScolar de nifias preparatorIa del Instituto Nac10nal de
B'::nsefíanza Media «José Ibáfíez Ma.rtill}}.

Provincia de Valencia

Municipio: Alacuás. Localidad: Alacuás. Supresión de la
wlidad escolar de nifias dependiente del Consejo Escolar Pri·
maria Municipal, que venia funcionando en la clJ1e 8everino
AznB.t'~ nt1mero ~. por no ser neceSQr1a.

MlU1icipio: Andilla. Localidad: AndiIla. Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta. por disminución del censo es
colar.

Municipio: Andilla. Localidad: La Pobleta. Supresión de la
unidad escolar de lÚños y conversión en unidad escolar de as1&
tencia mixta de la unidad escolar de nifills, par dísminucl6D
del censo escolar.

Provincia de Vallacf,olicl

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Supresión de
la unidad escolar de niñas dependiente del Consejo Escolar
Primario de las «Madres Dominicas del Monasterio de santa
Catalina»).

Prov'inC1:a d·e Vizcaya

Municipio: Valmaseda. Localidad: Valmaseda. Supresión de
la unidad escolar de niflOS de la Escuela graduada parroquial
de ({San SeverinO) dependiente del Consejo Escolar Primario
Diocesano de Bilbao. Rl Centro quedará reducido a dos uni~

dades escolares de n:iflos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid 1'5 de octubre de 1969.

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la DelegacfOn Prov!nc1.al fÜ Bur..
(Jos por la que se autoriza y declara en concreto
fa utilidad pública de la instalación eléctrica que
"f' citl!.

Visto el expediente incoado en esta Delegación oel MJ.niato..
rio de Industria en Burgos a instancia de «Electra de BurgoS.
Socieda.d Anónima», solicitando autoriZación para montar 1&
instalación eléctrica que más adelante se rcsefia y la declara...
ción en concreto de la utilidad públioo. de la misma, y cumpl1..
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo UI del
Decreto 2617/196H. sobre autorización de instalaciones eléctri..
cas, y en el capitulo III del Decreto 261911966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria. via.
too los informes de los Organismos que han intervenido en 1&
tramitación del expediente. ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Burgos, S. A», la instalación de una.
línea a 13,2 KV.. que enlaza la de salas de los Infantes a Cam
pola.ra en su apoyo número 94, con el nuevo C. T. de Barba
dillo del Mercado, con una longitud de 334 metros, sobre apo
yos de hormigón y del C. T. antes citado del tipo intemperie.
sobre postes de hormigón. con t.ransformador de 50 KVA., y
declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica descrita, a los efectos sefialados en la Ley 1011966. sobre
expropiación forzo¡:;(l. y sanciones en mat~ria de instalaciones
eléctricas. y -"u Heglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capítulo
cuarto del Decret,g 261711966.

Burgos. 27 de septiembre de 1969.-.El Delegado provincial.
Eduardo Ramos Carpio.......2.980..1?

!i.F:80LUCION de la Delegactón Provinci4l de Sur..
{jO,~ por la que se autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de la instalación eléctrica que
"r~ clta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industria en Burgos a instancia de «El.ectra de Burgos.
Sociedad Anónima», solicitando autorización para montar 1&
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad públiea de la misma, y eumpU~
dos lo.c¡ tramites reglamentarios ordenados en el capitulo m del
Decreto 2617/196,6, sobre autorizaeión de instalaciones eléctri
cas, y en el capItulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropia
ción forzosa. y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vf&..
tos los Informes de los Organismos que han 1n:terveD,ido en la
tramltacf6n del e_dleme, ha resuelto:


